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KíSípCiÁ DEL CONSEJO 9E MINISTROS
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 223.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Cumpliendo con lo que 
preceptúa la ley de Protección á la 
infancia de 1904 y su Reglamento, 
y la Real orden de 24 de enero de 
1917, en lo que se refiere á la con
cesión de recompensas á aquellas 
personas que hayan realizado actos 
meritorios en favor de la infancia, 
y de conformidad con lo acordado 
por e! Consejo Superior al aprobar 
los dictámenes de los Ponentes, una 
Tez estudiadas escrupulosamente to
llas instancias propuestas y tra
eos recibidos con motivo de la con
vocatoria del Vf Concurso de pre
cios anunciado para el año actual, 
/ M. el Rey (q, £>. g) g6 pa ser_ 

° disponer que se otorguen las 
«compensas siguientes:

base 1.*—médicos rurales 
Apremios de 200 pesetas y diplo

ma ('e m^rito d cada uno de los 
■ siguientes cursantes:

D' Carlos Aguilera Cabeza, Val- 
daDzo (Soria).

0. Salvador Caracuel y Ferrugia, 
/‘«amanta (Madrid).
I »1=1' mUÍS Valero Carreras, Palen- 

Z,,ela (falencia).
ÍfR ° dS iVega y U8arte> Tar" 

JUS í-ourgos).
Pornet 7 Nogueras, 

"P® (Alicante).
M6‘torPeldr(BaPaiell6?a 7 T0rretS) 

811 (Barcelona).

BASE 2.a—MAESTROS RURALES

Seis premios de 200 pesetas y diplo
ma de mérito d cada uno de los si
guientes concursantes,
D. José Fernández Artime, Mi

randa Aviles (Oviedo).
D. Enrique Jiménez Cuenca, San 

Fernando (Cádiz).
D. Enrique Díaz Salmerón, Polo- 

pos (Granada).
D. Migel Guevara Navalón, Aya- 

monte (Huelva).
D.a Faustina Alvarez García, Mi

randa Avilés (Oviedo).
D.a Amalia González y Astoviza, 

Abanto y Ciérvana (Vizcaya).
Tres premios de 1OO pesetas y diplo

ma de mérito á cada uno de los si
guientes concursantes:
D. Gregorio Ranz Lafuente, Re

villa de Camargo (Santander).
D. Francisco Loriguillo de Castro, 

Bernuy de Porreros (Segovia).
D. Jesús García Ricote, Madrid.

BASE 3.a—MATRIMONIOS DE OBREROS

POBRES

Once premios de 1OO pesetas d cada 
uno de los siguientes concursantes:

D. Angel Arriaga, Toledo.
D. Ricardo Calvo Alba, Guadala- 

jara. .
D. Marcos Herráiz Silo, Madrid.
D. Teodoro Membrilla, Bilbao.
D. José Ortega Gil, Madrid.
D. Gregorio Pérez Mercado, Bil

bao.
D. Pedro Rebollar Sobrado, Bil

bao.
D.a Manuela Sánchez, Madrid.
D. Felipe Sánchez Parra, Toledo.
D. José Vailón Fernández, Valla- 

dolid.
D. Eutimio Gutier Cartana, Va- 

lladolid.

BASE 4.a—MATRIMONIOS DE OBREROS

Y LABRADORES POBRES

Cuatro premios de ICO pesetas á cada 
uno de los siguientes concursantes:

D. Juan Abreu Rodríguez, Santa 
Cruz de Tenerife.

D. Andrés Rica Marina, Arauzo 
de Salce. (Burgos).

D. Baltasar Alvarez García, Quin
tana del Puente (Falencia).

D. Agustín Pérez Maza, Puente 
Viesgo (Santander).
BASE 5.a—NIÑOS QUE OCUPEN EL OCT4VO

LUGAR ENTRE SUS HERMANOS
Cuatro premios de 50 pesetas en libre

tas del Instituto Nacional de Pre
visión á los siguientes niños:
Jesús Soto Rodríguez, Herrera de 

Pisuerga (Falencia).
Maria Celeste Gutiérrez Riva, 

Obregón (Santander).
Teófila Herrero Jiménez, Orella

na la Vieja (Badajoz).
Apolinar Antolín Liaño, Obregón 

(Santander).
BASE 6.a—PERSONAS QUE HAN SALVADO 

LA VIDA DE ALGÚN NIÑO

Cinco premios de 200 pesetas, diplo-
- ma de mérito y una insignia de 

«Pro Infantia» á cada uno de los 
siguientes concursantes:
D. Francisco Umbria Ortiz, San

tander.
D. Francisco Bravo Sánchez, Gro- 

ve (Pontevedra).
D. Victor Junquera, Cuzcurrita 

(Logroño).
D.a Julia Angulo y Candamio, Vi

toria.
D. Lorenzo García López, Toledo.
Diploma de Mérito y una insignia 

de «Pro Infantia».
D. Esteban Bernardo Diez, Sego

via.
D. José Junquera, Cuzcurrita (Lo

groño).
D. Teodosio Rodríguez Castro, 

Pampliega (Burgos).
D. Raúl Ojeda, Nájera (Logroño).
D. Antonio Palacios, Villegas (Za

ragoza).
D. Andrés Seldrán Andujal, Va

lencia.
D.a Josefa Huicí, San Sebastián 

(Guipúzcoa).
D. Federico Corto Farreras, Bil

bao.
D. José Caballero Lorente, Mal- 

grat (Barcelona).
D.a Encarnación Marina, Monta- 

gut (Gerona).

D. Jaime Crespi Pont, Ampolla 
(Tarragona).

D.a Margarita Carmen Crespi, Am
polla (Tarragona).

D. Evelio Quintero Pinto, Villa- 
conancio (Falencia.)
Base2.‘—Cartilla para las madres

Un premio de 250 pesetas y Diploma 
de Mérito,

D. Rafael García Duarte Salcedo, 
autor del trabajo titulado «Al mar
gen del hogar. Nociones de pueri
cultura» , cuyo lema es: «Honra á tu 
padre en cualquier anciano, y en 
cualquier niño ama á tu hijo.»

Base 8.a—Narración para las 
Escuelas

Un premio de 250 pesetas y Diploma 
de Mérito.

D.a Maria Mexia y Bechet, autora 
del trabajo «Para ser felices. Conse
jos á los niños», cuyo cuyo lema es: 
«Pararse es retroceder».
Diplomas de Mérito por los trabajos 

presentados, á los señores,
D. Eduardo Buisán Pellicer.
D. Francisco Quintilla Aramendia
D. Jesús Liorca Radal.
D.a Aurea Galindo y Ortega.
D. Federico Rivelles é Ibáñez.
Los trabajos premiados se publi

carán en el Boletín oficial «Pro 
Infantia»
BASE 9.a FUNDADORES DE INSTITUCIO

NES BENÉFICAS.

Diplomas de honor á los señores.
D. Antonio Cabrera y Prieto, Vi

toria.
D.a Maria Jesús Carmona, Lina

res (Jaén).
D. Claudio Hernández Ros, Mur

cia.
D. José Castañ Torres, Murcia.
D. Luis Ors y González, Murcia.
D.a Teresa Fontes Alemán, Mur

cia; y á la
Escuela Asilo de niños de San 

José, en San Sebastián.
Los Gobernadores civiles ordena

rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales 
para que llegue á conocimiento de 
los agraciados y á fin de que sean 



divulgados los nombres de las huma
nitarias personas que cooperan con 
sus caritativos actos á la realiza
ción de lo que preceptúan las dispo
siciones vigentes de protección á la 
infancia.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1917.=Sán- 
chez Guerra. — Señor Gobernador 
civil, Presidente de la Junta provin
cial de Protección á la infancia y 
Represión á la mendicidad de....

(De la Gaceta núm. 203.)

GoBierno civil.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de Santiago Rodrigo Sáiz, 
fugado del domicilio paterno del 
pueblo de Villariezo, de las señas 
siguientes: 12 años de edad, viste 
blusa azul, boina del mismo color, 
pantalón de pana negra y alpargatas 
en mediano uso, y, caso de ser habi
do, lo pondrán á disposición del Al 
calde de dicho pueblo para ser en
tregado á su padre que le reclama.

Burgos 9 de agosto de 1917.
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.

OBRAS PÚBLICAS
División hidráulica del Duero.

Aprobado por Real orden de
1.” del corriente mes el proyecto de 
conducción de agua para el abaste- 
cimimiento de Rioseras, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
3.° del Real decreto de 27 de marzo 
de 1914, y á los efectos que en el 
mismo se expresan, se abre informa
ción pública sobre el mismo, durante 
el plazo de 15-días, á partir de la 
publicación de este anuncio en el' 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que en el citado plazo presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente en este Gobierno 
civil ó ante el Alcalde de Rioseras, 
las Corporaciones, entidades ó parti
culares que se crean perjudicados 
con las obras que el mismo compren
de, el cual se encuentra expuesto al 
público en este Gobierno civil du
rante el plazo antes citado.

Nota extracto para la información.
El proyecto de conducción de 

agua para el abastecimiento de Rio- 
seras comprende las obras siguientes:

Obras de captación, ejecutadas en 
las inmediaciones del lugar titulado 
«Fuente Rebolla», situado á 734 me
tros de la plaza del pueblo, cuyas 
obras se ejecutarán en forma que 
puadan servir de depósito regulador.

Obras de conducción que lleven 
el agua por tubería forzada desde 
este depósito hasta la plaza, y por 
último, obras accesorias que consisti
rán en conducción por tubería de 

gres, del sobrante de la fuente que el 
Ayuntamiento ha de colocar en la 
plaza del pueblo hasta las afueras 
del mismo.

Los detalles de estas obras pueden 
verse en el proyecto expuesto al 
público.

Burgos 10 de agosto de 1917.
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.
atir. r» twar-MMEMacaHis  aisax ux^acovaa*s*ewe»*i;aKi««a.-*<tew-aovw.

Hnnnclos Oficiales 

prendidos en el articulo 34 del Re
glamento para la ley del Registro 
Civil y Real orden de 11 de abril 
de 1903, por no serlo de padrés des
conocidos; y que por otra parte la 
ilegitimidard se revelaría imponién
doles como apellidos los segundos 
nombres de los padres, y

3.a En los reconocimientos de 
hijos naturales, cuando habiendo 
reconocido la madre separadamente 
y en acta de nacimiento, compare
ciese luego el padre en el Registro 
Civil, á reconocer:

A) ¿Podrá realizarse este segun
do reconocimiento mediante nota 
extendida al margen de aquel acta 
y en la cual conste la comparecen
cia?

B) O ¿deberá hacerse el reco
nocimiento mediante escritura pú
blica que se anote al margen de 
aquella acta?

C) O ¿finalmente, mediante nue
va acta de nacimiento, extendiéndo
se en ésta y en la anterior notas 
marginales de referencia?

La consulta estima que hay difi
cultad en el procedimiento para an
teponer el apellido -del padre, y que 
es corto el plazo para inscribir cuan
do se trata del nacimiento de hijos 
naturales por la situación de la ma
dre que no puede abandonar el le
cho.

En vista de las anteriores consul
tas, y

Considerando, por lo que se refie" 
re á la primera, que—prescindiendo 
de que en el caso de no inscripción, 
los Jueces deberán rechazar la soli
citud para el matrimonio por incum
plimiento del artículo 86, párrafo 
segundo del Código Civil, y en el 
caso de inscripción en el Registro 
civil con el apellido Expósito, debe
rán admitir la solicitud, mejor decla
ración, si bien advirtiendo á los fu
turos contrayentes de su derecho á 
obtener una corrección del acta res
pectiva, con arreglo á la Real orden 
de 26 de julio de 1912—procede ins
truir, cuando se trata de no inscri
tos, el expediente que indica el De
creto de 1.” de mayo de 1873, acla
rado por el de 19 de marzo de 1906, 
pues el artículo 1.a de aquél no fija- 
plazo para incoarlo, y habla en ge
neral de presentaciones (hoy decla
raciones) hechas después del térmi
no establecido por la Ley:

Considerando, por lo que se refie 
re á la segunda consulta:

l.°  Que como no está inscrito en 
el Registro civil el nacimiento de 
ninguno de los futuros contrayentes, 
para practicarlo habría necesidad de 
la instrucción previa del expediente 
del artículo l.° del Decreto de l.° de 
mayo de 1873 y 3.° del de 19 de 
marzo de 1906, y que no podria 
aplicarse lo prevenido en el aparta
do 1.” del número 3.° del articulo 34 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley del Registro civil—puesto que 
los padres son conocidos—y el encar
gado del Registroal extender las ac
tas correspondientes, habria de con

signar los apellidos de los pajre 
que llevan el de Expósito. * 1 2 * * * * * * 9

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
En la Gaceta de Madrid del 11 

de los corrientes, se halla inserta 
una Real orden de 27 de junio ulti
mo sobre resolución de varias con
sultas por la Dirección General de 
de los Registros y del Notariado 
que dice así:

«Ilmo.Sr.: Ante estaDirección Ge
neral se han formulado varias con
sultas y peticiones sobre el proce
dimiento que deben seguir los encar
gados del Registro civil al practi
car determinados asientos, entre 
ellas las siguientes de interés gene
ral:

1. a ¿Deben rechazar los Jueces 
municipales toda solicitud de matri
monio de expósitos nacidos después 
de 1871 y no inscritos en el Regis
tro civil, hasta que los pretendien
tes obtengan y prueben su inscrip
ción con dos apellidos usuales? En 
la consulta se indica, además, la con
veniencia de una resolución de ca
rácter general dirigida á evitar á los 
hijos futuros de los matrimonios 
proyectados la falta de verdaderos 
apellidos mediante la prohibición á 
ios Jueces municipales de admitir 
solicitudes de matrimonio á expó
sitos nacidos despues de 1871, cuan
do no consten en ellas dos apellidos 
usuales. Siendo de advertir en este 
punto que la consulta no parece re
ferirse solamente á la falta de ape
llidos en la solicitud, sino también 
y principalmente á los certificados 
de nacimiento de los contrayentes, 
cuando, por haberse inscrito éstos 
con el apellido de Expósito, figurase 
el mismo en los documentos presen
tados con aquella solicitud; y tam
bién mediante la declaración de que 
en tal caso debería instruirse un ex
pediente previo para obtener una 
inscripción de nacimiento—primera 
ó segunda, en el supuesto del inciso 
anterior—del contrayente ó contra
yentes con los dos apellidos usuales.

2. a ¿Con qué apellidos debe prac
ticarse en el Registro Civil la ins
cripción—aunque la consulta no di
ce si de nacimiento ó de matrimonio,
parece tratarse de ambos—de dos 
aspirantes al matrimonio, no inscri
tos é hijos de Expósitos, y cuyos 
padres—estos Expósitos—nacieron
antes de 1871 y no recibieron ape
llidos sino solamente nombres? En
tiende el consultante que los dichos 
hijos no pueden considesarse com

2. ° Que los padres de ambos 
aunque no están inscritos en el Re’ 
gistro civil—y no pueden serlo en 
principio como nacidos que son con 
anterioridad al l.° de enero de 1871 
—lo están en el respectivo Registro 
eclesiástico con el apellido de Ex
pósito.

3. ° Que el articulo 35 del Reg]a. 
mento, en su número 4.a, refiriéndose 
á las anotaciones de actos que deben 
practicarse (conforme al articulo 60 
de la Ley) al margen de las parti
das de nacimiento, ordena que enan
do no estuviere inscrito el de la per
sona á que se refiere cualquiera de 
aquéllas, se empezará por hacer un 
asiento en el Registro de nacimien
tos, copiando literalmente la certi
ficación en que conste el del íntere- 
resado, para hacer, acto continuo, 
la anotación marginal.

4. a Que la Real orden de 26 de 
julio de 1913, con referentia á la si
tuación de una persona inscrita en 
el Registro civil como hija igual
mente de padres desconocidos, per
mitió (vista la Reai orden de 17 de 
enero de 1872 y el Real decreto de 
15 de febrero de 1904) rectificar gu
bernativamente esa omisión de lo 
preceptuado en el número 3.° del ar
ticulo 34 del Reglamento y en la 
Real orden de 11 de abril de 1903, 
y que la cuestión en el fondo es real
mente idéntica; habida cuenta, sin 
embargo, de la diferente jurisdicción 
de que dependen el Registro civil 
y el eclesiástico, y de que los encar
gados de éste no han infringido dis
posición alguna (que no existe), pre
ceptiva de algo semejante á lo orde
nado en el párrafo tercero del ar
ticulo 34 del Reglamento y Real or
den de 11 de abril de 1903:

Vistos los artículos 60 de la ley 
del Registro civil y 35 de su Regla
mento, los Decretos de 1.* de mayo 
de 1873 y 19 de marzo de 1906 y 
las Reales ordenes de -11 de abril 
de 1093 y 26 de julio de 1912:

Considerando, por lo que se refie
re á la tercera consulta:

1. ° Que no son legalmente po
sibles ni el primero ni el tercero de 
los procedimientos que se indican, 
ya que no está permitido el Recono
cimiento de un hijo natural sino en 
el momento de extender el acta de 
nacimiento ó por uno de los restan
tes procedimientos que enumera el 
artículo 131 del Código Civil; y

2. ° Que en cuanto á la ultima 
parte de esta misma consulta, res
pecto á resultar escaso el plazo con
cedido para la inscripción, tratándo
se de hijos naturales, no puede to
marse en consideración por haber en 
las leyes remedio para estos casos, 
como reconoce el mismo consultan
te y por que conviene poner trabas 
á la mayor facilidad que la amplia 
ción de aquél concedería á la ocu 
tación del puerperio, sustitución de 

nacido, etc., etc.,
5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión.

Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Veterinario. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sastre. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Sus labores. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Ninguna. 
Retirado. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Labrador. 
Jornalero. 
Empleado. 
Molinero. 
Labrador. 
Idem. 
Médico. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Sus labores. 
Labrador. 
Idem. 
Retirado. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Médico. 
Sus labores. 
Moldeador. 
Labrador. 
Maestro. 
Zapatero. 
Labrador. 
Hojalatero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero.

Neila............................
Idem............................
Idem............................
Gastrogeriz...............
Burgos........................
Cabía. ..................
Idem............................
Cobanera.. . ...........
Sotopalacios.............
Pineda de la Sierra. 
Belorado....................
Villarmero.................
Butrera......................
Sasamón....................
Idem............................
Mahallos....................
Burgos........................
Briviesca....................
Salas de los Infantes 
Burgos........................
Sotopalacios.............
Quintanilla-Vivar.. . 
Burgos........................
Arija............................
Belorado....................
Quintanilla Vivar. . . 
Buniel........................
Burgos........................
Villasur de Herreros. 
Quint.a Pedro Abarca 
Quintanaortuño........
Quintanilla-Vivar.. . 
Hoyos del Tozo........
Idem............................
Estépar .. ...............
Burgos........................
Idem............................
Sarracín......................
Villimar......................
Miranda de Ebro.. . 
San Millán Juarros. 
Villalbilla..................
Quintanapalla...........
Quintanilla Riofresno 
Burgos........................
Buniel.........................
Hoyos del Tozo........
Burgos.. ................

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
déla vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas por este Distrito duran
te el mes de julio último.

En cuanto á ía primera y tercera 
consulta, procede contestar á ellas 
en los términos de los Consideran
dos primero y último de esta reso
lución.

De Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justi
cia en 18 de mayo proximo pasado, 
lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de los Jueces inspectores y En
cargados del Registro civil de ese 
territorio y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de junio de 1917—El Director 
genera), Julio Wais.=Señor Presi
dente déla Audiencia Territorial de..»

Lo que, por disposición del Uus- 
trisimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, se inserta en el presente Bo
letín Oficial, para conocimiento de 
los funcionarios á quienes se refiere 
la última parte de la Real orden an
tecedente, los cuales comunicarán 
quedar enterados.

Burgos 31 de julio de 1917—El 
Secretario habilitado, Pedro Torneo.

Manuel Hernando.............
Agustín González Medel. 
Angel Mediavilla.............
Aquilino Ramos Antón. . 
Román del Rio Manrique. 
Simón López Martínez... 
Mariano Martínez.............
Basilio Rodríguez Gallo. 
Braulio Rodríguez Gallo. 
Prudencio Irún Velasco.. 
Gregorio Sedaño Corral.. 
Braulio López Barco. . . . 
Melitón Díaz Mazón........
Elena Rilo va.....................
Modesta Rosales.............
Adelaida de Diego.
Eugenio Garcia Marcos. . 
Carlos Barbadillo Merino 
José Merino Barriberas. . 
Braulio Castrillo Cubillo. 
Florentina del Rio Pérez. 
Toribio Pardo Páramo.. . 
Emilio Astudillo...............
Marcos D'Ezquerra..........
Rufino Rioja Aydillo. .. . 
Agapito Pardo Páramo. . 
Francisco Puente Pérez.. 
Julián Garilleti.................
Esteban Pablo Alvarez .. 
Isidoro González Diez. . . 
Bonifacio Mata Gallo... . 
Ursula Rodríguez.............
Antonio Manjón Lastra. . 
Valentín Hidalgo Arce.. . 
Francisco Pérez Ausín,. . 
Gonzalo Izquierdo...........
Domingo Castañeda........
Eduardo Garilleti.............
Inés Castrillo Rodríguez. 
Clemente Ruiz de Aznar. 
Narciso Lázaro Revilla. . 
José Diez Pérez...............
Julián Pérez Castrillo. . . 
Esteban Renedo Pérez.. , 
Nicolás González Carrillo. 
Julián Melgosa Albillos.. 
Cirilo de la Fuente..........
Francisco Peña Peña....

• bien resolver, en cuanto á la difi- 
8 Itad que pone de manifiesto la se- 
gandaconsn’D, T16 por razones de 
equidad y atendido el que no obs- 
,ante el tiempo que lleva rigiendo la 
iev del Registro civil, se encuen
tran bastantes personas en la si'na
ción que á los (lue son obj9to 
consulta crea su inscripción en los 
Ragistros de la Iglesia, se permita á 
los que se encuentren en tal caso la 
incoación ante el Juzgado de prime
ra instancia respectivo de un expe
liente análogo al regulado por di
cha Real orden de 26 de julio de 
1912 con el fin de obtener lo pre
venido en el citado articulo 34, nú- 

Loro 3.°, del Reglamento y Real 
orden de 11 de abril de 1903, impo
niéndose á los interesados que se 
hallen en este caso los apellidos co
munes que con arreglo al padrón de 

i vecinos estime procedentes el dicho 
Juez, oyendo asimismo en su caso 

L1 Instituto Geográfico y Estadís

tico.
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Gumersindo del Campo.. 
¡ Domingo del Campo . . . .
Andrés Diez P»zuela... . 

i Pedro Merino Martínez. . 
Tomás Gómez Baranda. . 
Donato Torres Peláez . . . 
Julián Mecerreyes..........
Buenaventura Marcos . . . 
Francisco Garrido...........
Ensebio Manso Garrido.. 
Lorenzo Garrido...............
Doroteo López Sainz. . . . 
Juan Ruiz Barquín..........
José Corral Jerez  
Eutiquiano Garcia Paúl.. 
Valeriano González........
Félix Fernández...............
Leonardo Gómez ...........

\velino Alonso.................
Félix Cuasante Iglesias. . 
Nicomedes Diez Arribas. 
Simeón Díaz Mazón........
Vicente Aguinaga............
César Rojo.........................
Juan de Miguel y Miguel. 
Cristóbal Santamaría., . . 
Román Murga Plaza........
Tomás Frías Muñoz........
Enrique Bengoechoa. . .. 
Bonifacio Moral Lucas.. . 
Adolfo Bajo Gordejuela.. 
Félix Mozo González.. . . 
José Fernández.................
Ignacio Izquierdo Garcia. 
Niceto Berzosa López. . . 
Natalio Martínez...............
Cayetano Val Cuñado. . . 
Agustín Lara González. . 
Narcisa Varona Medrano. 
Hipólito Martínez.............
Servando Sáiz Izarra. . . . 
Cándido Sáez Alcalde. .. 
Melchor Villaño Ortiz. . . 
Santiago Linares-Sainz'. . 
Enrique Garcia Barbero.. 
Teodoro Bustillo...............
Antonio Lostau Palacios. 
José Pérez Lázaro...........
Pantaleón Sauz Garcia.. . 
Pedro Pérez Castrillo.... 
Matías Lázaro Revilla. . . 
Ricardo Gil González.. . . 
Cándida Gútiez Castro.. . 
Peregrina Roma .............
Guillermo Arnáiz Vecino. 
Ubalda Rodríguez...........
Ramón López Quintana.. 
Viviana Santamaría.........
Adela Fernández Alonso. 
Guillermo Hernando. . . . 
Felipe Duque Andrés... . 
Benito Arnáiz Tobar. .. . 
Timoteo Rioseras Pérez.. 
Quintín Diez Rodrigo. . . 
Paulino Aparicio Maclas. 
Pablo de Pablo Cebas.. . 
Eleuterio Villota Alonso. 
José Mayor Santos..........
Pablo Cuasante Iglesias.. 
Antonio Santos.................
Luciano Sabando Cortés. 
Máximo Arce Diez...........
Simón de Celis Valencia. 
Martín Pérez.....................
Venancio Diez........ ...........
Benigno Arnáiz...............
Francisco Simancas.........
Carlos de la Fuente.........
Julián Páramo...................
Lázaro Pérez Castrillo.. . 
Rufino Castañeda.............
Patricio Carrera Miñón. . 
Florencio Tamayo Polo. . 
Julián Santamaría'...........
Andrés Abascal Abascal.. 
Vicente Martín Berna!.. . 
José Sainz Sobrado.........

Idem  
Idem  
Miranda de Ebro.,. 
Villarcayo  
Idem...........................
Urbel del Castillo.. . 
Los Ausines...............
Torra e........................
Oña..............................
Idem............................
Quintanar la Sierra. 
Idem............................
Br-iviesca....................
Palacios de la Sierra 
Salas de los Infantes. 
Castrillo de la Reina. 
Miranda de Ebro.. . 
Idem............................
Idem............................
Sasamón.....................
Aranda de Duero. . . 
Cereceda (Oña).........
Villahoz.....................
Burgos........................
Quintanilla-Vivar. . . 
Tardajos.....................
Grijalba......................
Villahoz.....................
Quintana Entrepeñas 
Villalázara.................
Villegas......................
Cobanera....................
Villadiego..................
Gamonal....................
Burgos........................
Gamonal....................
San Millán Juarros.. 
Burgos.......................
Melgar Fernamental. 
Los Ausines.............
Burgos........................
Urbe! del Castillo.. . 
Medina de Pomar.. . 
Montorio...............
Quintanaortuño........
Cardeñajimeno  
Idem............................
Idem............................
Villalbilla...................
Torrecilla del Monte. 
Briviesca....................
Aranda de Duero. . . 
Moneo........................
Rabé de las Calzadas 
Urbel del Castillo.. . 
Pampliega ...............
Cubo de Bureba. . . . 
San Martín Ubierna. 
Melgar Fernamental. 
Bercedo  
Sasamón ...........
Tardajos  
Pampliega  
Gastrogeriz  
Frandovinez  
Gamonal  
Villaverde Peñahorada  

Burgos.......................
Idem............................
Castrillo de la Reina. 
Briviesca....................
Cabía..........................
Burgos........................

Briviesca Empleado.
Quintanaortuño.. . . Labrador. 
Burgos Ebanista. 
Revilla Pienza 'Jornalero. 
Idem............................
ValtierraRiopisuerga 
Mahamud...................
Huérmeces.................
San Miguel Pedroso. 
Idem............................
Idem............................
Tubilla del Agua.... 
Villahizán Treviño..

Industrial. 
Labrador. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Propietario 
Escribiente. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Idem. 
Jornalero. 
Caminero. 
Labrador. 
Carpintero. 
Jornalero, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Molinero. 
Propietario. 
Labrador. 
Practicante. 
Jornalero. 
Idem. 
Organista. 
Barbero. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Labrador. 
Practicante. 
Secretario. 
Sacerdote. 
Molinero. 
Maestro. 
Labrador. 
Abogado. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Comerciante. 
Sus labores. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem.
G. de Campo. 
Practicante.
Impresor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Maestro. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Maestro. 
Idem. 
Caminero. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Idem. 
Estudiante. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Herrero. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalero.

Burgos 31 de julio de 1917,=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. 
 



Aldaldía de Salas de los Infantes,
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza, rustica, 
pecuaria y del registro fiscal de 
edificios y soleres de este distrito 
municipal, base para los reparti- 

' mientes que han de regir en el pró
ximo año de 1918, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría por tér
mino de quince dias, para que pue
dan ser examinados por cualquier 
contribuyente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 5 de agosto 
de 1917.—El Alcalde, Matias Gon
zález.

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado aquél no se admi 
tirá ninguna.

Barcina de los Montes 24 de julio 
de 1917.=zEl Alcalde, Gabriel Gó
mez. 
------------—--------------

Alcaldía de Hinestrosa.
Formado el repartimiento del im

puesto de pastos, correspondiente al 
l.° y 2.” trimestres del año actual, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que creyeren perti
nentes dentro de dicho plazo, pues 
pasado que sea, no se admitirá nin
guna.

Hinestrosa l.° de agosto de 1917, 
=E1 Alcalde, Gaudencio Gil.
------------ ——i —-------------

Alcaldía de Cañazo.
Formada el acta del recuento ge

neral de toda la ganadería existente 
en este término municipal, cuyo re
sultado ha de servir de base al apén
dice que ha de formarse para 1918, 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, pasados 
los cuales no se admitirá reclama
ción alguna.

Carazo 30 de julio de 1917,—El 
Alcalde, Juan Pinilla.

Alcaldía de Víllamayor de Treviño, 
Formado el presupuesto munici

pal extraordinario de este distrito, 
para cubrir los gastos ocasionados 
por la adquisición de cohetes gra- 
nífugos contra los nublados, y apro

bado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados, se halla ex
puesto al público por término de 
15 días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
crean conveniente y presentar las 
reclamaciones que contra dicho pre
supuesto consideren justas durante* 
el plazo señalado, pasado el cual, 
no se admitirá ninguna.

Villamayor de Treviño 2 de agos
to de 1917. zzzzEl Alcalde, Celesti
no Pérez.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Aranda de Duero.

D. Jesús del Rio Esteban, Recau
dador auxiliar de dicha Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo por débitos de con
tribución rústica, en el distrito mu
nicipal de Castrillo de la Vega, co
rrespondientes al año de 1915, se 
encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos que, con 
fecha 28 de junio, he dictado la si
guiente:

Providencia de embargo de fin
cas.—Designadas las fincas de los 
deudores á que se refiere la pre
cedente relación, llévese á efec
to el embargo de bienes de éstos, 
incluyéndose las que de aquéllas se 
consideren suficientes á responder 
de los respectivos débitos, recargos 
y costas que se causaren hasta el 
efectivo pago, las cuales quedan 
desde ahora señaladas para que sean 
objeto de este procedimiento, y ve
rificados los embargos, expídase la 
oportuna solicitud al Sr. Registra
dor de la propiedad para la anota
ción preventiva de los mismos. Las 
fincas embargadas son las siguientes:

Contribuyente número 12.—Tes 
tamentaría de Angel Criado Sancho. 
—Una tierra y su fruto de trigo al 
pago de Salce, de 12 áreas, linda
N. carretera, S. camino, E. tierra 
de Dionisio Garcia y O. tierra de 
Sinforiano Sualdea.

Contribuyente número 24.—Tes
tamentaria de Abdón Ortega He
rrero.—Una viña y su fruto al pago 
de la Laguna, de 260 cepas ó sean 
ocho áreas, linda N. otra de Eusebio 
Arranz, E. viña de Daniel Arranz y
O. Melchor Ortega.

Contribuyente número 8.—Testa
mentaría de Anselmo Garcia.—Una 
viña y su fruto al pago del camino 
de Campillo, de 400 cepas ó sean 
12 áreas, linda N. otra de Elias Cas- 
trillo, S. Vicente Ortega, E. y O. ca
mino.

Contribuyente número 31.—Tes
tamentaría de Antonio Ibáñez. — 
Una viña y su fruto al pago de Ca- 
rrahoyales, de 300 cepas ó sean 
nueve áreas, linda N. y S. camino 
y O. herederos de Anacleto Ca
rrasco.

Contribuyente numero 44,—Testa
mentaria de Benito Revenga Arranz. 
—Una viña y su fruto al pago de 
la Sendilla, de 1.000 cepas ó sean 
30 áreas, linda N. Teodoro Martín, 
S. y O. Vicente Criado y E. ca
mino.

Contribuyente número 51.—Tes
tamentaria de Bárbara Martin Val- 
maseda.—Una tierra y su fruto de 
patatas al pago de la Vega-Uruela, 
de 32 áreas, linda N. y O. Rega
dera, S. y E. Antonia Velasco.

Contribuyente número 85.—Tes
tamentaria de Domingo Benedited 
Rojo.—Una huerta y su fruto de 
trigo al pago de La Laguna, de cua
tro áreas, linda N. Regadera, S. ca
mino, E. huerto de Dionisio Poza y 
O. Gregorio Ortega.

Contribuyente número 92.—Tes
tamentaría de Deogracias Mambrilla 
Arranz.—Una tierra y su fruto de 
trigo al camino de Fuentecén, de 12 
áreas, linda N. camino, S. y O. Isi- 
dra Benavente y E. tierra de Antonio 
Llórente.

Contribuyente número 104.—Tes
tamentaría de Eugenio Arranz del 
Val.—Una viña y su fruto al pago 
de la Cuesta de la Cabaña, de 500 
cepas ó sean 15 áreas, linda N. de 
Paula Carrasco, sur senda, E. erial y 
O. camino.

Contribuyente número 120.—Tes
tamentaria de Eustaquio Ortega He
rrero.—Una viña y su fruto al pago 
del Prado, de 200 cepas ó sean seis 
áreas, linda N. Daniel Castrillo, 
S. y E. Francisco Figuero y oeste 
camino.

Contribuyente número 124.—Tes
tamentaría de Eugenio Pinto.—Una 
tierra y su fruto de trigo al pago de 
las Mesillas, de 24 áreas, linda norte 
Jorge Revenga, S. Santiago Ortega, 
E. baldío y O. Juan Rojo.

Contribuyente número 156.—Tes
tamentaria de Fernando Ponce de 
León.—Una viña y su fruto al pago 
de la Cuesta de la Cabaña, de 800 
cepas ó sean 24 áreas, linda N. he
rederos de Hermenegildo Pascual, 
S. y O. Carril y E. de Francisco 
Llórente.

Contribuyente número 196.—Tes
tamentaría de Hermenegildo Pas
cual.—Una viña y su fruto al pago 
del camino de Aranda, de 300 cepas 
ó sean nueve áreas, linda N. Maria
no Barroso, S. y O. Patricio Ca
rrasco y E. cañada.

Contribuyente número 229.—Tes
tamentaria de Josefa Camarero Gar
cia.—Una viña y su fruto al pago 
de la Peña, de 500 cepas ó sean 15 
áreas, linda N. valdio S. camino, 
E. Saturnino Corral y O. Maria 
Martin.

Contribuyente numero 223.—Tes
tamentaria de Josefa Camarero Pas
cual.—Una viña y su fruto al pago 
del Prado, de 100 cepas ó sean tres 
áreas, linda N. Vicente Casas, S. y 
O. caminos.

Contribuyente número 230.—Tes
tamentaria de Julián Cuesta.—Una 
viña y su fruto al pago de Carrahon- 

tangas, de 300 cepas ó sean nueve 
áreas, linda N. Gregorio Ortega, SUr 
Gregorio Revenga, E. Gregorio Rojo 
y O. Teodoro Martín.

Contribuyente número 260,—Tes 
tamentaría de Lucas Benavente __ 
Una viña y su fruto al pago de Tras- 
castrillo, de 300 cepas ó sean nueve 
áreas, linda N. y S. camino y este 
Gregorio Ortega.

Contribuyente número 281,—Tes
tamentaria de Mariano Valladolid 
—Una tierra al pago del camino de 
Campillo, de 18 áreas, linda norte y 
E. Luciano Paul, S. de Gabriel Rojo 
y O„ camino.

Contribuyente número 286,—Tes
tamentaría de Manuel Criado.—Una 
tierra y su fruto de trigo y centeno, 
al pago de Pinadillo, de 40 áreas', 
linda N. Matías Carrasco, 8. y 0. ca
mino y E. José Revenga.

Contribuyente número 294,—Tes
tamentaría de Manuel García.—Una 
viña y su fruto al pago de Carraho- 
yales, de 200 cepas ó sean seis áreas, 
linda N. y O. camino, S. y E. de Re
gino Criado.

Contribuyente número 342,—Tes
tamentaría de Nicasio Arranz.—Una 
tierra y su fruto de trigo al pago de 
Carrahoyales, de ocho áreas, linda 
N. camino, S. Bernarda Esgueva, 
E. Florencio Cuéllar y O. Ventura 
Camarero.

Contribuyente número 352.—Tes
tamentaría de Nicanor Sanz.—Una 
viña y su fruto al pago de Carrada- 
za, de 200 cepas ó sean seis áreas, 
linda N. y E. del mismo, S. tierra 
de Gregorio Ortega y O. de Baldo- 
mero Martín.

Asi pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del articulo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se publica y fija 
el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde 
el duplicado de las cédulas de noti
ficación con dos testigos designados 
por el mismo para que surta los 
oportunos efectos.

Castrillo de la Vega 2 de julio de 
1917.=E1 Recaudador ejecutivo, Je
sús del Rio.

Rímelos paríicalares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lam- 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

ImPP-ENTA PROVINCIAL


